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Radicación n.°100739 

Acta 03 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

ERIKA YISSETH DELGADO MORALES vs. 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE por 

el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 7.°, inciso 2.° de la Ley 1285 de 2009.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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